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Lima, siete de febrero de dos mil dieciocho 
 
 
VISTOS el Memorando N.° 899-2017-DNFPE/JNE, de fecha 30 de noviembre de 
2017, del director de la Dirección Nacional de Fiscalización y Procesos Electorales, el 
Informe N.° 056-2017-SIJE-SG/JNE, de fecha 12 de diciembre de dicho año, del 
responsable del Proyecto de implementación del Sistema Integrado Jurisdiccional de 
Expedientes, sobre la propuesta para la implementación de un formato único para las 
declaraciones juradas de hoja de vida de los candidatos.  

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Los artículos 142, 177 y 181 de la Constitución Política del Perú reconocen al 

Jurado Nacional de Elecciones como un organismo supremo en material electoral y, 
como tal, le confiere la potestad de ejercer sus atribuciones mediante resoluciones 
irrevisables a través de la jurisdicción ordinaria.  

 
2. El artículo 5, en sus literales l y z, de la Ley N.° 26486, Ley Orgánica del Jurado 

Nacional de Elecciones, reconoce a este organismo constitucional autónomo las 
atribuciones de dictar las resoluciones y la reglamentación necesarias para su 
funcionamiento, así como ejercer las demás relacionadas con su competencia, 
establecidas en dicha ley y en la legislación electoral vigente. 

 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley N.° 28094, Ley de 

Organizaciones Políticas (en adelante LOP), modificado por las Leyes N.º 29490, 
publicada el 25 de diciembre de 2009, N.° 30326, publicada el 19 de mayo de 2015, 
y N.° 30673, publicada el 20 de octubre de 2017, los candidatos a cargos de 
elección popular deben presentar una Declaración Jurada de Hoja de Vida (DJHV), 
en el formato que, para tal efecto, determina el Jurado Nacional de Elecciones, y en 
caso de que resulte inscrita tal candidatura para participar en el proceso electoral 
convocado, la respectiva DJHV es incorporada en la página web de este organismo 
electoral.  

4. Así, la DJHV es el documento en el que se detallan, entre otros aspectos, los datos 
personales, académicos, laborales, políticos, patrimoniales, así como antecedentes 
penales de los candidatos. Dicha información es registrada en los formatos que, 
para tal efecto, ha ido aprobando el Jurado Nacional de Elecciones para los 
diferentes tipos de elección. 

 
5. Del análisis del antes citado artículo 23 de la LOP, se concluye que el contenido de 

la DJHV para todos los candidatos, ya sea que se presenten en elecciones 
generales, elecciones regionales o elecciones municipales, es el mismo, pues la 
exigencia legal está referida a rubros específicos de observancia obligatoria. 

 

6. En vista de ello, este organismo colegiado estima pertinente aprobar un formato 
único de DJHV que facilite el registro de información de los candidatos, sea cual 
fuere la elección en la que postula, y que favorezca a la adecuada implementación 
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del sistema informático que estará a disposición de las organizaciones políticas en 
los procesos electorales de elección de autoridades.  

 
7. Se debe tener en cuenta que el “Proyecto de Formato Único de Declaración Jurada 

de Hoja de Vida de Candidato (a)” fue prepublicado en el portal electrónico 
institucional del Jurado Nacional de Elecciones, del 1 al 5 de febrero de 2018, a fin 
de recibir aportes y sugerencias de la ciudadanía.  

 
Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, en uso de sus atribuciones, 
 
RESUELVE 
 
Artículo primero.- APROBAR el Formato Único de Declaración Jurada de Hoja de 
Vida de Candidato (a) que es parte integrante de la presente resolución. 
 
Artículo segundo.- REMITIR la presente resolución a las organizaciones políticas 
inscritas en el Registro de Organizaciones Políticas, a la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales y al Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, para su 
conocimiento y fines pertinentes. 
 
Artículo tercero.- DEJAR SIN EFECTO las disposiciones que se opongan a lo 
dispuesto en la presente resolución. 
 
Artículo cuarto.- DISPONER la publicación de la presente resolución, y el formato 
que aprueba, en el diario oficial El Peruano y en el portal electrónico institucional del 
Jurado Nacional de Elecciones. 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 

SS. 
 
TICONA POSTIGO 

ARCE CÓRDOVA 

CHANAMÉ ORBE 

CHÁVARRY CORREA 

RODRÍGUEZ VÉLEZ 

Concha Moscoso 
Secretaria General 
mar 
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